
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA 
 
Para la presentación a los informes PIBAA 2022-2023 se toman en cuenta las 

producciones y antecedentes del titular cuyos años estén comprendidos entre la 

aprobación del mismo y la fecha de presentación a la convocatoria de informes 

PIBAA. 

 

Todos los elementos comprendidos en este período se visualizarán 

automáticamente en el informe. 

 

Para ingresar al Informe Final PIBAA, deberá ingresar con el rol Usuario 

presentación/solicitud y en caso de no tenerlo puede ingresar en: 

 

https://si.conicet.gov.ar/auth/indexeva.jsp 

 

Luego, en la pantalla principal, se mostrará PIBAA 2022-2023. Seguidamente se 

desplegará la pantalla que se observa a continuación. 

 

 
 
 

https://si.conicet.gov.ar/auth/indexeva.jsp


El filtro de búsqueda permite localizar un registro por alguna palabra del título del 

artículo o por estado (Unificados, únicos e Ignoradas). Por defecto no existe ningún 

filtro en el campo título y el sistema muestra toda la producción CyT menos las 

ignoradas. Para visualizar la producción ignorada, se debe tildar el Check Box 

“Ignorada” y luego presionar el botón “Buscar”. 

 
Para visualizar un artículo, presione el link "Ver" 

 

Si se considera que un artículo no corresponde presentarlo en el informe PIBAA, 

este puede ser ignorado mediante el siguiente procedimiento: 

 

Se debe presionar el link “Ignorar” que se encuentra en la primera columna de la 

grilla de artículos. Éstos no formarán parte del informe de PIBAA al momento de 

hacer el envío. 

 

Si desea restablecer un artículo ignorado, deberá ir al filtro de búsqueda, realizar 

dicha acción por estado "Ignoradas" y ahí podrá restablecer los artículos, mediante 

el link "Restablecer" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema utiliza un código de color para identificar el estado de la producción: rojo 

para las producciones ignoradas y blanco para los registros activos. 

 

En la imagen superior se muestra la pantalla de artículos. Para los otros formularios 

el procedimiento es el mismo.  

Importante: En esta convocatoria no se solicita información correspondiente a 

Formación de Recursos Humanos, por lo que dicho apartado no será considerado 

en la evaluación del informe y no requiere ser completado. 

 



Toda producción o antecedente que el titular actualice en su banco de datos y 

corresponda al período del informe se visualizará automáticamente en el mismo. Ya 

sea que se agregue, modifique o elimine información. 

 

 

 

 

SOBRE LA PRESENTACION 

 

•La Presentación será solamente de forma Electrónica (NO HAY QUE 

PRESENTAR CARPETAS IMPRESAS) 

 

El sistema permite visualizar e imprimir durante la preparación versiones 

preliminares o borradores. Para esta visualización e impresión el sistema invoca al 

Acrobat Reader que debería estar disponible en su PC. 

 

Tenga en cuenta que no es necesaria su firma dado que la misma es digital y 

se encuentra en cada hoja de la presentación 

 

Después de verificados los datos registrados y adjuntado el anexo, dentro del plazo 

establecido a tal efecto, envíe el informe completo utilizando el botón “Enviar 

Presentación” ubicado en la pantalla principal. 

 

UNA VEZ ENVIADO “ELECTRÓNICAMENTE”, EL INFORME NO PODRÁ 

MODIFICARSE. 

 

El mail para las consultas es: consultaspibaa@conicet.gov.ar 

 

 

 

mailto:consultaspibaa@conicet.gov.ar

